
La Dirección General de Apoyo Fiscal DAF 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

La Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

CERTIFICA:

Que en el registro de inscripción de información relativa a los acuerdos de reestructuración de pasivos que se 

lleva en esta dependencia de conformidad con el Numeral 16 del Artículo 58 de la Ley 550 de 1999, se encontró 

inscrita la siguiente solicitud de inscripción:

Entidad Territorial SAN ONOFRE

Dirección Cra. 20 # 19-16 Plaza Principal

Telefonos 3147215811

Ciudad donde esta ubicada la sede de la entidad

Número de identificación del Representante Legal

Apellidos Representante Legal

Nombres Representante Legal

Fecha solicitud de ingreso al registro de inscripción

Organismo que profiere la Autorizacion

Número de Acto

Número de identificación de quien solicita la inscripción

Apellidos de quien solicita la inscripción

Nombres de quien solicita la inscripción

Identificación de quien efectua el registro

Apellidos de quien efectua el registro

Nombres de quien efectua el registro

SAN ONOFRE

64522498

CANTILLO MARTÍNEZ

MARTA

junio 04, 2025

Concejo Municipal de San Onofre - Sucre

79745462

ORTIZ OSORIO

HENRY LEONIDAS

URREA DUQUE

NESTOR MARIO

Fecha de Acto

004

abril 29, 2024

79042473
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La Dirección General de Apoyo Fiscal DAF 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
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Entidad Territorial

Fecha de inscripción

Número de la resolución de inscripción

Fecha de la resolución de inscripción

SAN ONOFRE

junio 04, 2025

junio 04, 2025

La Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

CERTIFICA:

Que en el registro de inscripción de información relativa a los acuerdos de reestructuración de pasivos que se lleva en 

esta dependencia de conformidad con el Numeral 16 del Artículo 58 de la Ley 550 de 1999, se encontró formalizada la 

siguiente inscripción:

Artículo 1. Aceptar la solicitud de promoción de un Acuerdo de Reestructuración de Pasivos presentada por el 

MUNICIPIO DE SAN ONOFRE - SUCRE, dado que ha acreditado los requisitos legales establecidos por la Ley 550 de 

1999, prorrogada por las Leyes 922 de 2004 y 1116 de 2006 y sus decretos reglamentarios.

Artículo 2º. Designar a HENRY LEONIDAS ORTIZ OSORIO, identificado con C.C. No. 79.645.462 de Bogotá, como 

promotor del acuerdo de reestructuración de pasivos del MUNICIPIO DE SAN ONOFRE - SUCRE, quien ejercerá las 

funciones previstas en la Ley 550 de 1999 en relación con estos procesos. 

PARÁGRAFO. El poder para actuar en calidad de apoderado dentro de los procesos judiciales de que trata el art ículo 

26 de la ley 550 de 1999 que se inicien con motivo del ejercicio de la designación de que trata el presente artículo será 

otorgado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de los funcionarios autorizados.

ARTÍCULO 3º. Para efectos de la publicidad de la promoción de este acuerdo, realizar las publicaciones, avisos e 

inscripciones de la promoción del Acuerdo de Restructuración de Pasivos del MUNICIPIO DE SAN ONOFRE - SUCRE, 

a que se refiere el artículo 11 de la Ley 550 de 1999.

ARTÍCULO 4º. Vigencia.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de 2025

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Parte Resolutiva
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La Dirección General de Apoyo Fiscal DAF 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

La Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

CERTIFICA:

Que en el registro de inscripción de información relativa a los acuerdos de reestructuración de pasivos que se 

lleva en esta dependencia de conformidad con el Numeral 16 del Artículo 58 de la Ley 550 de 1999, se encontró 

formalizada la siguiente inscripción de un promotor:

Entidad Territorial

Número de documento de identidad del Promotor

Apellidos del promotor

Nombres del Promotor

Número de la resolución de nombramiento

Fecha de la resolución de nombramiento

SAN ONOFRE

79745462

ORTIZ OSORIO

HENRY LEONIDAS

1307

junio 04, 2025
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La Dirección General de Apoyo Fiscal DAF 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

SAN ONOFRE

junio 04, 2025

79745462

ORTIZ OSORIO

HENRY LEONIDAS

Entidad Territorial

Fecha de solicitud de inscripción

Identificación del solicitante

Apellidos del solicitante

Nombres del solicitante

Fecha de la inscripción efectiva

Fecha del acto o documento a inscribir

Número del acto o documento a inscribir

Título del acto o documento a inscribir

junio 04, 2025

junio 04, 2025

AVISO DE INICIACION

AVISO DE INICIACIÓN PROMOCIÓN PROCESO DE 

REESTRUCTURACION DE PASIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE - 

SUCRE

Certifica:

Que en el registro de inscripción relativa a los acuerdos de reestructuración de pasivos que se lleva  en esta dependencia de 

conformidad con el numeral 16 del artículo 58 de la Ley 550 de 1999, encontró formalizada la siguiente incripción de actos y/o 

documentos:

Número folios

Número anexos

Descripción de anexos

1

2

1. Radicado 1-2025-054606 - Solicitud de promoción de ARP por parte de la 

entidad territorial con 46 elementos PDF.

2. Radicado 2-2025-034996 - Respuesta solicitud por parte de la DAF 

aceptación la promoción del ARP con 6 elementos PDF.

79745462Número de identidad de quien firma el 

acto o documento

Organismo que produce el acto o 

documento a inscribir
DIRECCION GENERAL DE APOYO FISCAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICOEntidad que produce el acto o documento 

a inscribir

HENRY LEONIDAS ORTIZ OSORIONombre de quien firma el acto o documento

Otras firmas en el acto o documento
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La Dirección General de Apoyo Fiscal DAF 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

SAN ONOFRE

julio 04, 2025

79745462

ORTIZ OSORIO

HENRY LEONIDAS

Entidad Territorial

Fecha de solicitud de inscripción

Identificación del solicitante

Apellidos del solicitante

Nombres del solicitante

Fecha de la inscripción efectiva

Fecha del acto o documento a inscribir

Número del acto o documento a inscribir

Título del acto o documento a inscribir

junio 04, 2025

junio 04, 2025

ACTA DE DETERMINACION DE ACTIVIDADES

ACTA DE DETERMINACION DE ACTIVIDADES DURANTE LA 

NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS 

DEL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE - SUCRE

Certifica:

Que en el registro de inscripción relativa a los acuerdos de reestructuración de pasivos que se lleva  en esta dependencia de 

conformidad con el numeral 16 del artículo 58 de la Ley 550 de 1999, encontró formalizada la siguiente incripción de actos y/o 

documentos:

Número folios

Número anexos

Descripción de anexos

6

79745462Número de identidad de quien firma el 

acto o documento

Organismo que produce el acto o 

documento a inscribir
DIRECCION GENERAL DE APOYO FISCAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICOEntidad que produce el acto o documento 

a inscribir

HENRY LEONIDAS ORTIZ OSORIONombre de quien firma el acto o documento

Otras firmas en el acto o documento
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La Dirección General de Apoyo Fiscal DAF 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

SAN ONOFRE

octubre 10, 2025

79745462

ORTIZ OSORIO

HENRY LEONIDAS

Entidad Territorial

Fecha de solicitud de inscripción

Identificación del solicitante

Apellidos del solicitante

Nombres del solicitante

Fecha de la inscripción efectiva

Fecha del acto o documento a inscribir

Número del acto o documento a inscribir

Título del acto o documento a inscribir

octubre 10, 2025

octubre 03, 2025

ACTA DETERMINACIÓN DE ACREENCIAS Y DERECHOS DE VOT

ACTA DE DETERMINACIÓN DE ACREENCIAS Y DERECHOS DE VOTO 

EN EL MARCO DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS 

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE SUCRE Y SUS 

ACREEDORES

Certifica:

Que en el registro de inscripción relativa a los acuerdos de reestructuración de pasivos que se lleva  en esta dependencia de 

conformidad con el numeral 16 del artículo 58 de la Ley 550 de 1999, encontró formalizada la siguiente incripción de actos y/o 

documentos:

Número folios

Número anexos

Descripción de anexos

5

8

1. Aviso de convocatoria, 2. Control de asistencia, 3. Instructivo reunión, 

4.Observaciones respuestas, 5. Inventario inicial de acreencias, 6. Inventario 

final de acreencias, 7. Inventario investigación adtiva, 8. Inventario 

contingencias

79745462Número de identidad de quien firma el 

acto o documento

Organismo que produce el acto o 

documento a inscribir
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO FISCAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICOEntidad que produce el acto o documento 

a inscribir

HENRY LEONIDAS ORTIZ OSORIONombre de quien firma el acto o documento

Otras firmas en el acto o documento

Néstor Mario Urrea Duque

Para constancia, se firma este certificado extendido en SEIS (6)  folios, a  

Director General de Apoyo Fiscal

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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